
 
                                                                  

 

CERTIFICACIÓN LABORAL 
 
CARAVELA COLOMBIA S.A.S, identificada con NIT 830.107.012-0, certifica que el (la) señor (a), ORTIZ CADAVID 
MATEO ALEJANDRO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 1.096.646.207, labora en nuestra compañía 
desde el 10 de octubre de 2023, con un contrato a término indefinido, desempeñando el cargo de ANALISTA DE 
SG-SST,  ejecutado actividades relacionadas con Trabajo en Alturas, cumpliendo con los requisitos establecidos 
por la normatividad vigente en Seguridad y Salud en el Trabajo resolución 4272 del 2021 
. 
Durante el tiempo laborado, el colaborador desempeñó las siguientes funciones asociadas a trabajo en alturas: 
 
1. Trabajador Autorizado en Alturas 
El trabajador ejecutó tareas que requerían trabajo en alturas, tales como: 

• Uso y verificación básica de sistemas de protección contra caídas. 
• Realización de maniobras seguras en altura conforme a procedimientos internos. 
• Trabajo en cubiertas, plataformas, escaleras, estructuras y otros espacios con riesgo de caída. 
• Cumplimiento de medidas de control y uso adecuado de EPP certificados. 

2. Coordinador de Trabajo en Alturas 
El trabajador también desempeñó funciones como Coordinador de Trabajo en Alturas, tales como: 

• Supervisión de trabajos en altura y aseguramiento del cumplimiento de los procedimientos de seguridad. 
• Verificación previa de equipos, líneas de vida y sistemas de protección. 
• Autorización, seguimiento y cierre de permisos de trabajo en alturas. 
• Capacitación verbal y orientación operativa al equipo de trabajo. 
• Identificación de peligros y aplicación de medidas preventivas antes y durante la ejecución de la labor. 

La empresa da fe de que el(la) trabajador(a) ha ejecutado estas funciones de manera responsable y acorde con 
los estándares de seguridad establecidos. 
 
El presente documento se expide en la ciudad de Bogotá, el día 6 de noviembre de 2025. 
 

 


